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pOR MSUO ns LA {:L,Al- lig.,L,§'fll:lüA t,ÑA üÜN",'l{A'rAülÓN nlnrlÜT^
pAttA sL CONTnÁl:o nr $oMODA l'o DH tlN lllHru INMUHHI-¡: pn0rlrnAÜ

nEL M(lNlCllll0 l)E fr,Elll:lllA

GUSTAVO T\DCILFO RtvERt\ MUñlOZ, tililyCIr rlo 0tlfitl, ltle¡rltlflcnda cofl lt¡ cédtrla cler

q:iudndnnl§ tlrjflr§ro rtl.rmo.tori §xno(li(lfl $ll l)orrlirfl, orl §tle(¡ndi(:ién dCI $ocrt¡taritl

clo Depotlrt y Rour,lnci[rr tlol Mrrrrlciltlo l)ut'oltn, l)elcroto clo Notlttrrntnlonto No 505

,f*f Ol'Aliéptie,rlrro"J*;ltllZ y ncitr rlu l]os*slórr No,003 rlol 05 «lo scptiotnbro

tis 2017, etr s¡ crrlid§ti tttl DeleUntlo tltll Alc¡ltltl sl:1¡titt Docrelo Ntl' 050 (tl 1§ du

etl§t-§ elo ?020, quiorr'oit* ntrtoiizndo pnrtt cottlrnlnr metlinnto ol ncttorrlo N"021

;;ii? ,rá J¡.ü'i,t ru de eot s oxpodido ¡inr cl concojo Municip,l y cn cje rcicio dCI ln

.on,p*t*,'¡.¡ri.¡to'ga¡uipür ln l-ey t)0 de 1§}f)3 (l-itc-ral h^Ntrrtror;rl 3" Articttlo 11)' l-ey

t t Sti do 2002, Oocroto ünico llogla,ro¡lnrio 1082 tlo 2015; y

CON§IDERANDO

Que, el MUNlClPlo DE PEREIRA, en calidad do comodante, prelende celebrar

un contrato de GOMOOATO 0 PRE§TAMO DE U§O sobre elbien inmueble' cuyo

objeto e§: El coMoDANTE entrega al C0M0DATARIO en calidad do

Cóft¡OOefO o PRÉ§TAM0 §E U§O la BODEGA N'13, ubicada en ele§§enario

deportivo PI§CINA§ VILLA OLIMPICA infraestructura propiedad del Municipio de

Pereira, construida en terrenos de la Corporación Deportiva Centenario de Pereira

- coRDEP, para el funcionamiento del 0LUB DEPORTIVO OE ACTIVIDADE§

§UB ACUATI§AS LEONE§ DE MAR, SO ENCUENTTA UbiCAdA IA BODEGA N"13'

con un área total 19,8 M2, cuyos LINDEROS son: ### por el norto en 7,67 mts

con zona común de la piscina infantil, por el oriente en 2,65 mts con zona comün'

por el occ¡dento en 2,60 mts con gimnasio y por el sur en 7'67 mts con zona

común y la 15 mts de la piscina de clavados ###'
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Que, es una necesidad del CLUB DEPORTIVO DE ACTIVIIIADES §UB

Áóü¡ilC¡S LEONES DE MAR contar con un espacio adecuado para realizar

sus actividades; este club fue creado como una entidad sin ánimo de lucro' este

club fue creado como una entidad sin ánimo de lucro, constituida con el fin de

fon*nirr y- patrocinar la práctica del deporte de. actividades subacuáticas, la

recreacióíy el aprovechan\iento del tiernpo libre e inrpulsar pro§ranlas de interés

público y social.

Que, el cÓdigo civil colombiano en §us articulos 2200 define el contrato de

coMoDATO lomo un contrato en que una de las partes enlrega a la otra

gratuitamente una especie mueble o ralz, para que haga uso de ella, y con cargo

áe restituirla misma e§peciÉ despuAs de terminar el uso'

Que, Ia ley 9Ú de 1989 relaciona la posibilidad de celebraciÓn de contratos de

.o*bdrto para fines á.ut¿et con lós objetos sociales y únicamente con de

entidades públ¡.as, sindicatos, cooperativa§, a§ociaÜione§ y fundaciones, juntas

¡; ;;riñ comunat,'fon¿ái de ámphados y la§ demás que puedan asimilarse a las

anteriores.
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W P§REIRA
Llot¡icrno dc lo Ciudoql
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Versk n: 01 Fecha de Vrgencia: Nor¡embre 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA EL CONTRATO DE COMODATO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

Que, el Decreto 1082 de 2015, establece en su artícuro 2.2.1.2.1.i.1. la
obligatoriedad de un acto administrativo de justificación para contratar bajo la
rnodalidad de contratación directa.

Que, el presente contrato no compromete presupuesto de la entidad, debido altipo
de contrato que corresponde a un COMODATO o PRESTAMO DE USO y el
mantenimiento del inmueble se encuentra a cargo del coMoDATARlo por la
duración delcontrato.

Que, el plazo definÍdo para el presente contrato es de diez (10) meses contados a
partir de la firma del acta de inicio.

Que, la entídad ha realizado documentos y estudios previos fundamento del
presente contrato de CLUB DEPORTIVO DE ACTIVIDADES SUB ACUATICAS
LEONES DE MAR, con NIT N"900482497.9 representado legalmente por el señor
CHRISTIAN ANDRES AVll-A RE§TREPO, iddntificado con cédula de ciudadania
N'1.088.288.081 expedida en Pereira, Risaralda; los cuales podrán ser
consultados por cualquier interesado en la Secretaría de Deporte y Recreación,

Jefatura de Escenarios Deportivos, ubicada en el Parque Metropolitano del Café,

dado que, a esta dependencia se Ie confirió mediante el Decreto de modernización
834 del 07 de octubre de 2016 la legalización de los espacios al interior de los

eseenarios deportivos.

Que, con base en las anteriores consideraciones, EL §ECRETARIO DE

DEPORTE Y RECREACIÓN CON FUNCIONES DE ALCALDE,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Justificar la celebración de un contrato de COMODATO

por la modalidad de contratación directa,.del bien inmueble BODEGA NÚFJIERO

ii, ,Ui."¿, en las P¡SCINAS VILLA oLiMPlCA, con un área total 19'8 metros

CUAdTAdOS, CON EI CLUB DEPORTIVO DE ACTIVIDADES SUB ACUATICAS

LEONES DE MAR, con NIT Nr900482497-9 representado legalmente por el señor

CHRIST|AN ANDRE§ ÁVIUA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía

N"1.oBB.28B.0Br expádida Ln Pereira, Risaralda, de conformidad con los motivos

expresadosenlaparteconsiderativadelapresenteresolución'

ARTíCULO SEGUNDO: Elténnino de duración del contrato de COMODATO será

dediez(10)meses,contadosapartírdetafirmadelactadeínicio'

ARTICULO TERCERO: No obstante, ser el contrato de comodato de naturaleza

gratuita, para efectos fiscales el valor de fa bodega es TREINTA Y SEIS

MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

PESOS ($36.e13.657).

(r§ ,.: : -. Página 2 de 3ffi
Escaneado con CamScanner

\9



6-]prnrtRA
kW "' 

u:'l1i 
/^',''of ',''l i Í

..^..:...F8!'-59 4 6
RESOLUCION lto.

DE 2 LDIC 2O2|-|

pOR MEDto DE LA CUAL SE JUSTIFIcA UNA coNTRATAcIÓ¡¡ O¡Recra

PARA EL CONTRATO DE COMODATO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD
DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

publicación, y no habrá lugar a prórrogas automáticas'

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo, no proceden

recursos.

ARTICULO SEXTO: Ordenar la publicaciÓn del presente acto administrativo, por

párt. O"f Municipio de Pereira en el Sistema ElectrÓnico para la ContrataciÓn

pública SECOP ll y a través del Portal Único de ContrataciÓn

www. colom b i a comPra. g ov. co.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

de DePorte Y

Vcriltn: Ol

Ahectur ée @ón Contractual:

9oc¡elzría Jurfdisa:

"rcié deoficina de Escenarios Deportivos

Fecha de Vqencia: Novlembrc 14 ds 2017
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Revlslón legel: Darnan's Guevara Bartob

Abogada Elerna
Eecretaris de Deporte y Reereacién

Proyeclby Élelrlróz Henry Osorio Ruiz- 
Contratista Elemo
Secretaria de DePortes Y
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